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La ministra de Vivienda visita La Casa 
dels Xuklis para niños y niñas enfermos 
de cáncer y sus familias  
 
 El Ministerio financia con 500.000 euros estos alojamientos 

destinados a familias que tengan que desplazarse a los hospitales 
de Barcelona para recibir tratamiento  

 Corredor destaca el compromiso  del Ministerio para seguir 
colaborando con Cataluña y con e l resto de CCAA en la 
complementación de sus políticas de vivienda  

 
Barcelona, 4 de octubre de 2010.- La ministra de Vivienda, Beatriz Corredor 
ha visitado hoy La Casa dels Xuklis, proyecto que se enmarca en el 
programa del Plan Estatal de Vivienda y Rehabilitación 2009-2012 
destinado a la promoción de alojamientos protegidos para colectivos 
vulnerables. 
 
La ministra ha asegurado que “este proyecto tiene un significado 
especialmente emotivo, pues va a convertirse en un hogar de acogida para 
aquellas familias que se encuentran desplazadas, lejos de sus ciudades, 
para acompañar el tratamiento médico de niñas y niños enfermos de 
cáncer. Contribuir a hacer su estancia más llevadera es una obligación más 
humana que social y por eso nos sentimos especialmente orgullosos de 
este proyecto”. 
 
Los destinatarios principales serán las familias que residan fuera del Área 
Metropolitana de Barcelona con pocos recursos. El complejo dispone de 25 
alojamientos con habitación, sala de estar, baño y terraza así como de una 
serie de espacios comunes como cocina, para que las familias puedan 
utilizarla cuando lo necesiten, comedor, sala de ordenadores,  biblioteca, 
sala de juegos y zona ajardinada.. 
 
El Ministerio de Vivienda financia esta actuación, promovida por la 
Fundación Nenes i nens amb cáncer, con 500.000 euros, el 21,98% del 
presupuesto total, según el acuerdo firmado en la última Comisión Bilateral 
con la Generalitat de Catalunya celebrada el pasado mes  de junio. 

No
ta

 d
e p

re
ns

a 



 

gprensa@vivienda.es 
 

Esta información puede ser usada en parte o en su integridad sin necesidad de citar fuentes 

Página 2 de 2 www.vivienda.es 

PASEO DE LA CASTELLANA 112 
28071 - MADRID 
TEL: 91 728 42  05  / 42 06  
FAX: 91 411 57 60 

 

Además, los promotores de la actuación podrán acceder a un préstamo 
convenido y a la subsidiación correspondiente para el pago de las cuotas de 
la hipoteca. 
 
En la actualidad, el Ministerio colabora en la financiación de un total de 
1.235 alojamientos protegidos en alquiler en Cataluña, destinados tanto a 
colectivos vulnerables como a la comunidad universitaria y a otros 
colectivos específicos. 
 
Corredor ha subrayado “la voluntad del Ministerio de seguir colaborando 
con Cataluña y con el resto de las CCAA, en la complementación de sus 
políticas públicas de vivienda, y seguir prestándoles apoyo financiero en la 
medida de nuestras disponibilidades presupuestarias, como lo hemos 
venido haciendo hasta ahora, de forma que el 85% de las actuaciones 
protegidas en 2009 han recibido la financiación del Ministerio” 
 
Asimismo, la ministra ha reiterado “el compromiso del Ministerio con la 
financiación de todos los objetivos firmados para 2010 con la Generalitat de 
Catalunya, y el resto de las CCAA e igualmente con los convenios en los 
acuerdos bilaterales suscritos en años anteriores”.  
 
Por último, ha asegurado que “haremos el máximo esfuerzo de flexibilidad 
para poder dar cobertura al mayor número de promociones de vivienda 
protegida en alquiler en Cataluña, dentro de los ajustes presupuestarios que 
hemos realizado”.  
 
En este sentido, la Beatriz Corredor ha destacado que el proyecto de 
presupuesto del Ministerio para 2011  destina 38,2 millones de euros para 
inversiones en Cataluña “convirtiéndose así en la comunidad que más 
recursos estatales obtiene para política de vivienda”. A esa cantidad se 
suman las ayudas que llegan directamente al ciudadano y que no están 
distribuidas territorialmente como la Renta Básica de Emancipación o los 
subsidios para el pago de la hipoteca de las viviendas protegidas. 
 
 
 
 
 
 
 

 
 


